
-'•aTTUTO OC I^IANSPASCxCIA ACCTfO A LA

:tJfOHíA4CíC>f ̂ ÚOJCA Y PPOTECCCn Oí
OATCS rejTSÜNALES Da ESTADO C-í PUEBLA

~ - Versión Pública de RR‘2163/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 28-06-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2163/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción iX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posési^ de Sujetos Obligados, y 5
fracción yin de la Ley de Protección de
Datcis Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento

fracción(es), párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Nombre y firma del titular del área.

Fr^iWí^co Javíer^r^ía^anco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor Manuel Izi Medina

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Tran^rencia,-Acceso a la
Información Púbnca y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-2163/2022 .

210431022000203

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

J6T(TUTO ce rasíiSPASLSClA. Acceso A lA
íircft-.wciON PúEucA y frotkcoh k
DATOS psmwis csi £3TAco FueaA

Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2163/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el recurrente, en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, en ío

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El quince de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le

fue asignado el número de folio 210431022000203, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

IL El cinco de diciembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia, en los siguientes términos:

PM- medio de presente redba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos X6 y X7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a ta Información PútaQca del Estado de Puebla; ao y 11 del Reetamento de
Transparencia y Acceso a la Informaodn Pública del Municipio de Cuauttanclneo, bago de su conocimiento
due a efecto de dar seguimiento a su Solicitud de Acceso a ta Informaddn con número de folio
210431022000203, recibida a travús del sistema StSAl 2.0, registrada con cH foUo Interno UA1-203/2022. se
requirió a tas áreas competentes de este H. Ayuntamiento a fin de que remitieran la InformadOn de respuesta
correspondiente en el ámbito de sus facultades y funciones, por lo que se informa que, mediante los oficios
número 0C/01S6/2022 suscrito por la Contadora de este H. Ayuntamiento, por el oficio número
e2/2022/A0QUtSlC10NES suscrito por la DIrecciOn ̂ e Adquisiciones y por el Memorándum SCí.2393/2022
suscrito por el Secretario del Ayuntarnlento dan contestación a la solicitud de la información; por lo tanto, se
Informa lo siguiente:

tCONTESTAdáPJiNFonMActónsotJCrrjxxxA
Soiieito copia tiígnal de tos /toros y/afoexoros CFDl
(Comprobante Ftseai)- que amparan las pagos
réalixarios par ef oyttntamiertto a torios los y tos
prosreetíores y pressotSores tSe sertriclo que se
contrataron para ta reatlroción Cet brimer informe
rie Labores riel presiriente munlcipat

A través del siguiente cOdigo OR. se pone a
disposición las facturas correspondientes de fot
digftaL

/

El desglose det gasta erogado que basta el momento
se tiene registrado es el siguiente,
•  Arregíoflorolporun montode SXOjBSe.SO
•  OtfusSdn digital en diversos medios ríe

comtMnicocSdn, por on monto de Sd7,6X3.30
(Cuarenta y siete mil seiscientos doce peyos
SQ/xoo Mjy)

»  Jtdgttisic/dn de atril de modera color
luces ted, por un monto de SéíSSO-OO (seis
trescientos ocberyta pesos OCÍ/XOOMM9

«  Rresentaddntíe tosJtSKtSy banda lo rumbem
con eqcdpo de audia e iluminación
prafesiono!, por un monto de S7:d9,eOO.OO
(Ooscientos cuarenta y

cuatrocientos pesos OO/iOO Mjrí

«  Servicio de Cajfe Break por un monto ■

SS7,SS2.SS (Cincuenta y siete mil tresdenibi ,
y dos peso SSyxoa MM)

y

Solicito que desglosen los pagos reotUodos por et
ayuntamiento a todos las y los proveedores y
prestado»
reottraeJón del Primer Informe de Labores de!
presidente municipal

ríe servicio que se contrataron para lo

j

/

SoUctxo copia de tos contratos firmados entre et
ayunta miento y las empresas (proveedores y

\  ' \
\

\
¡

\

1 I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-2163/2022

210431022000203

Ponente:

Expediente:
Folio:

.'SITUTO c; T5AW5FA^.SaA. ACCESO A lA
^"ElCA Y PiOTrCCO.N K

SA*03 ( ~

prestadores de servido) que se contrataron poro
ta reolUacJón del Primer Informe de Labores del
Presidente munidpal

Hago de su conocimiento que los contratos están en
proceso, motivo por el cual me Impide enviar dicha
documentación. En cuanto estén conduldos, se
pondrán o disposición de lo dudodonfo en general o
través de la PNT.

A través del siguiente cód^o Qñ, se pone a su
dispcsidón ta evidendo fotográfica deforma digital.Solldto evidenda fotográfica del primer Informe

de Labores del presidente munkipai

A través del siguiente código se pone o su
dispcsidón la evidenda fotográfica de forma digital.Solldto evideíKlo fotográfico de los productos y

servidos contratados paro el Primer Informe de
Labores del presidente munldpol

A través del siguiente código Qfi, se pone o su

dispQsídón £/ Primer Informe de labores de forma
digital.

Solicito copla del Primer Informe de Labores del
presidente munldpol

IIL En esa misma fecha, el hoy recurrente promovió, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un recurso de revisión en

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, alegando como acto

^^^^-reetómado, la entrega de información incompleta, de conformidad con el artículo

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

'^Estado de Puebla.

lonti

^=JV.-En fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido ei medio de impugnación interpuesto

2
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-2163/2022

210431022000203

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

J^rruTO De T3AfíSPA?E.*dA. iCCíSO A LA
tf irCRSWaóN SCeiX^A v F«aD7£CC!CM Di

efteclamánte, asignándole el número de expediente RR-2163/2022, el cual fue

turnado a su Ponencia para su trámite respectivo.

V- Por acuerdo de fecha once de enero de dos mil veintitrés, se admitió el medio

de Impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificare! auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en io sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que el

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le

asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al

recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación, respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad

responsable hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha veintiséis

enero del año en curso, remitió al recurrente información complementaría ja

respuesta inicial, anexando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones,

por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su depcho

e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación^
continuaría con la secuela procesal correspondiente.

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-2163/2022

210431022000203

Ponente:

Expediente:
Folio:

jcrniro D2 la
Íircf-’.WCIC»! -'JGLíIA V Pe07£CG:ON Di
CáTCS PEBSO-SALíS DHL DE PUEEIA

VIL En fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés, se hizo constar que el recurrente

no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el proveído que

antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida ia negativa del recurrente

en relación con la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar ia

resoiución correspondiente.

VIH. En fecha dieciséis de mayo de dos mi! veintitrés, se iistó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia y

;o a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

^blica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

ipn

El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-2163/2022

210431022000203

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

íSTflirO DE TawJCPaíEOA. ACCESO A W
if.POR.«AftaON OUEUCAVPROIECOJ D£
DATOS PEHe PuéBia^erfvirtud de que el recurrente manifestó como acto reclamado, la entrega

de la información incompleta.

TGrCGPO, El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Se cumplieron los requisitos del . artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, estudiará el motivo de inconformidad respecto a

la entrega de información incompleta, por lo que, de manera oficiosa analizará si en

el presente, se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de

conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en eí Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

‘^SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL IDE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías! es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos¡d^Aa^. f
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencm,^^ ) .
írrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.” i v

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo, Puebla, informó haber envi^ ktíh
I

\
1

\
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-2163/2022

210431022000203

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTFll/IO DE TWíSPAiXSCA ACCESO A LA
a rcRwinON “uclxsa v psoteíXjOíj de

'^■'''alcance cíe^'r^puesta al recurrente durante la secuela procesal del expediente que
nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la

fracción III, del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

de! Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en

parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el
sujeto obligado complementó la respuesta que inicialmente otorgó atendiendo a lo

requerido en la solicitud materia dei presente, al tenor del siguiente análisis:

Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente expreso como motivo

de inconformidad la entrega de información incompleta y en una modalidad distinta

a la solicitada, respecto a la respuesta de la pregunta 1,3, 4, 5 y 6 ya que refirió:

“...El lunes 5 de diciembre verifiqué ia respuesta a mi solicitud de información a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Al revisar, corroboré que
enviaron las supuestas respuestas a mis cuestionamientos a través de un código
QR al cual no pude acceder ni descargar su contenido, por lo que pido nuevamente
que den respuesta de manera clara y concreta a los numerales 1,4, 5 y 6.
En relación al numeral 3, no respondieron a mi solicitud bajo el supuesto argumento
de que los contratos están en proceso, por lo que pido nuevamente, apegado al
principio de máxima publicidad, proporcionen los contratos firmados entre el
ayuntamiento y las empresas (proveedores y prestadores de servicio) que se
contrataron para la realización del Primer Informe de Labores del presidente
municipal.
En caso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para su
transferencia en ia Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición mi
cuenta de Google Orive”

Pp^u parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,
filiante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en
el cua

recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los siguientes

térmi

e observa que ei día veintiséis de enero del dos mil veintitrés, envió al

6
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco
RR-2163/2022

210431022000203

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

íCnrUTODÉ I<ÍAfí$PA5£.SC‘AACC£SOALA
^.fC«.^waON PíBUCA y protkcon de
DAICSf • OFiaO. UT/S6/2023

Tal como se desprende del oficio UT/S30/2022« mediante el cual se dio respuesta al hoy recurrente^
no le fue negada la Información, sino que apoyados de la tecnología, y afecto de hacer mós ordenado
y fiel! la consulta de Información solicitada, le fue proporcionada toda la Información a Iravós de
códigos Qñ, mismos que a la fecha de la elaboración de! presente, fueron nuevamente verificados
desde diversos equipos celulares y se corroboró que la misma pudiera ser consultada de manera
cfitícntc.

No obstante, a efecto de colaborar con el recurrente, le ha sido enviada nuevamente toda la
Información solicitada al correo electrónico propoitlonado '

Ahora bien, relativo al punto tros, en el que se le señaló al recurrente que los contratos se
encucntran'cn proceso, hago de su conocimiento que, medíante oficio UT/35/2023, le fue requerido
al Director de Adquisiciones se sirviera Informar el estatus de los mismos, siendo que en fecha
veintitrés de enero de la presente anualidad, el referido director, actualiza la Información,
remitiendo 4 contratos, manifestando que los 3 restantes aún continúan en proceso, mismos que
también han sido enviados al recurrente a trav^ del correo electrónico proiKirclonado.

De loantes expuesto, se desprende que, este sujeto obligado brindó respuesta congruente, fundada
y motivada a la solicitud que nos ocupa. Por lo que, se puede verificar que la respuesta emitida por
este Sujeto Obligado NO ha vulnerado los derechos dcl hoy recurrente, toda vei que la misma se
encuentra apegada a derecho y se brindó de conformidad con los elementos que este sujeto
obligado tiene a su alcance.

PRUEBAS

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente copla dcl expediente UAl-208/2022, prueba que tiene
rcladón con todos los hechos y manifestaciones én el capítulo correspondiente y con la que se
pretende probar que la expedición dcl acto Impugnado fue realizada en apego a la legalidad.

Por lo expuesto y fundado, atentamente solicito:  . ‘

ÚNICO. Se me tenga en tiempo y forma rindiendo Informe dentro de! Recurso d^ Revisión, en los
términos precisados en el presente oficio y en su oportunidad procesal
recurrido por estar apegado a derecho.

Sin otro particular, le reitero mi resalo.'

do el acto

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó

UAI-208/2022, del que se desprende lo siguiente:

I  •
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-2163/2022

210431022000203

Ponente:

Expediente:
Folio:

-SSrnuTO Dé I5AííSP45£KCtA. ACCSSO A LA
wrCPíAAOCW PUEtCA y PROTfCC Of 10£

Con fundamento en k» Anfculoí 103 de la Conititudóo Mítica de los Estados l/ríHos Me»ieanei;
1J4 V 12S* de la Constitución Pdillca dcl Estado libre y Soberano de Puebla; 3*. 49* al 64' de la
ley General de Responsabilidades Administrativas: Capitulo V, art 56* del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Cuautlancíngo; artículos 1*. 2* Fracción V, 3*. 10* y 12* de
la ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de PuebU. damos

respuesta lasolicitud de Información referente al oficio UT/607/J022. el cual ret^ulcre Información sobre
Primer Informe de Gobletrvo. Asi, mencionamos lo siguiente:

el

« M memento de dar mpuata o ata tollritud. este departamento evento con la figulentc
In/ofmotíón:

••y --toai:'
$9Arreglo floral para 1er infonno do gobierno

«fusión digital por medios de comunicación do 1»
Informo de Gobierno

,383.19 Sl.501.31 $10,884.50

$41.045.00 $6.S67J0 $47.612.20

Adquisición do atril de madera color gris y luces led,
para Icrfnformo de gobierno:

' PreseniactóndelosASKISybandalarumbcracon
equipo de audio o iluminación profesional, para ler
Informe do Gobierno

$5,500.00 $880.00 $6,380.00

$215.000.00 $34,400.00 $249.400.00

Esperarido que dicha Información sea de utilidad, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o
comentario.

Sin ojfo Pank^r le reitero b seguridad de mi consideración distinguida.
uNiOAO DE

INFORfiMPÓNSQUOTADÁ CONTSSTAaÓN
Soffcffó apio dtgitai de hs notas y/ofacturas CfDt
(Cowpfoboflie Fisal}- que ompofon los pcijos
reallzodos por el ayuntamiento a to^s los y hs
pioveedotes y presladota de servido que se
cont/otofon paro to reoBiadén eMPrimer informe
de Labores delpresidente muiddpal

A travós de! siguiente QR. se pone a su

disposición las facturas c^cspondlenies de forma
dIgliaL.

El desglose del gasto eregedo que hosto el momento

se tiene regHtfodo es el siguiente,
•  Anrgiofiaratporun monto de $tO,S8dSO
•  Difusión digital en diversos medios de

comtm/oTdda por un monto de $47,612^0
(Oiatenta y siete mtf seiscientos doce pesos
20/SOOMJI)

.• AdqulsHÜn de atril de modera color gris y
/uc« hd, por un monto de $d,3&}.00 (seis md
'trescientos ochenta pesos OQ/¡t)OMJl9 .

•  Presentación de los ASIQS y banda lo rumbero
con equipo de audio e dumJnocióa
profestonal. por un monfo de $249/400.00
(Dosdentos cuarento y nueve mO

.  citotrodentoipesqsOO/íOOMM)
•  Senddo de Coffe Breok por un monto de

$57/362J3 fOncuento y siete mil trescientos
y dos peso ̂ 200M.N}

SoSdto que desglosen los pagos realUachs por el
oyuntomknto a todos tos y los proveedores y
prestadores de servicio que se controtoron pora la

del Primer Informe de lebores del7clr
ires/dme mvnk/pof

I
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Sujeto Obligado; I

Ponente:

Expediente:
Folio:

íCTTLnO OÉ T?AííSPA*e.SClA.ACCESO A lA
JíFORíAtCJÓN PUEICA V PTOIECCON DE
CAiosíi ■

Solkito coph {le hs cofrtntos /Íz/tnrA» entre d
ayuntoiTtknto y hs empresas (proveedores y
prestadores deservido) que seeontiotoroa pata la
reotUodón dei Primer Informe de Labores del
Presidente murJdpel

Hago de sii eónodmlefíto que tos contratos están en
procer motivo por el ato! me impide enviar dkho
doeumentixián ía cuonio est/n condvidosi se

pondrán o düpesleiin de h üudsdarJa en genero/ c
través thhPf/T. ,
A Iravés'del siguiente código QRi 'se^ponc o su
disposlciónbevidetKiafdográfieo'deforma'digitoL.

'

'• 'XS>,

Sdkíto evUench fotográfico dd primer Informe
de labores delpresidente munidpat

•  *01 I

A Uctvéi'dcl siguiente código QF, se pone a su
dápotítión lo evidendafoiográpea deforma digital.Sditíto evidencio fotográfica de los producto y

servidos controtodos pora el Primer Informe de
labores delpresidente rmmldpol

)

A través_ del siguiente código se pone a su
dlsposló’ón' érPftmer Informe de'labora de forma
digital ■ ■ ■'

S^ia'to aiph del Primer Informe de labores del
préndente muiúa'pal

Por medio dcl presente reciba un cordial saludo y ai mismo tiempo en respuesta a su oficio
UT/35/2023 remitido a esta unidad administrativa de fecha 19 de enero de 2023 mediante el cual
suscribe:

le requiere atentamente para (p/e, ENELÁMBÍfODESUSATRIBUClONESj tenga o bien
remitir en un plazo no mayor o 03 DÍAS HÁBIIES, su respuesta referente ¿I punto 3 de la
solicitud de Información referida, consistente en:

"3. Solkito copla de los contratos firmados entre el áymtamlento y los empresos
^proveedores y prestadores de servido) que se controtoroa pora lo reolUadón dcl Primer
Informe de Lobores del presidente mun/e/po/.*fs/cj'

Que en aras de dar cabal cumplimiento a la solicitud, de referencia éhvid en anexo un total
de 4 crmtratos de manera fitíca y digital para la aprobación de su versión publica por el comité de

.  transparencia, mismos que a continuación describo; .

I

Arreglo doral par
a 1 er Informe de gobierno

TERESA TANECO

-  ANGEIES
$  20,884^1 lER INFORME

Adquisición de airít de madera cofor
gris V luces ied.

DISTRIBUIDORAJECAS
SADECV

S  6,380.002 lER INFORME

Presentación de tos ASKtS y banda la
rumbera con equipo de audio é

iluminación profesional, en el ier
Informe de Gobierno

$ 249/00.003 DAVID CUAUTLE TIRO 1ERINFOI

Angel ALEJANDRO
DAZA MARTÍNEZ

$  57,36238 Servicio de coffe break4 lERINfOBME

As( mismo, manifiesto bajo protesta que 3 contratos restantes aón m encuentran en
proceso de dlgitatliadón. lo anterior lo hago de su conocimiento para los trámites correspondientes
a que haya lugar

/■¡ II f 1( I

9 1\ -
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I]
líU li
W

^rFlIu:0 ES T;IAN3FA9£\CA Aoaso A Lt
^¡=c-!y.«CJC« y f^íotecccíj ot
^ATOSf

Solicitud de Información UAI-208-2022

Transparencia <transparencía@cuautlancíngo.gob.mx>
>uo2C/01/20231US

Por medio de presente redba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos
16 y 17 do la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 10 y 11
del Reglamento do Transparencia y Acceso a la Informadón Pública dcl Municipio do Cuautlancingo,
en alcance a mi similar UT/627/2022, remito por este medio la Información solldtada, consistente en
lo siguiente:

Facturas.

Contratos.

Evidencia fotográfica.
Evidonda fotográfica.
Informe de Gobierno.

1)
2)
3)
4)
5)

nSQLLCimD.l/Ab2Qa-2Q22

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENOA DE CUAUTlANaNGO, PUEBLA

Lo anterior se le hizo del conocimiento ai hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada, tal como quedó asentado en auto de ocho de marzo del año dos

mil veintitrés.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante concluye que, el sujeto

obligado modificó el acto reclamado, sobre la información requerida en las

■preguntas 1, 3, 4, 5 y 6 de la solicitud de acceso a la Información.

■Peno anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de
tonsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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INSTITUTO Acceso A LA
iHfCRW-aON aÚÜLXiW PROIECOOH DE

elíof que en virtud de los razonamientos vertidos  y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebia, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO. - Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto
i

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en términos del considerando CUARTO de la presente

resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

/
u

f

Notifíquese la presente resolución al recüfreñte en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de Ja

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto ̂
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pers^^les
del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo dértó
I

\
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'í//fvl

tKSTITUTü D: TaAMíMi-tNOJ. fe
iHrCfWOÜN St'GLICAy C^IECCO J U£

''"'c^"menci5na3os'ren Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Pilón!, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

fSOAlA

RITAE

COMISIONADA PRESIDENTE

I^RÁfitgSCO JAVIER GARCÍA
/ BLANCO
/COMISIONADO

Ñ ISLASNOHEl

COMIS ONADA

HÉCTOR^RRA PILONI
COORDINADOR^SENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR'2163/2022,
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

FJGB/vmim
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